
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

SAT- PRODECON /Jornada sobre la reforma hacendaria 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a través del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), en colaboración con la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente (Prodecon), realizaron la Tercera Jornada sobre la 
Reforma Hacendaria en Tijuana, Baja California, donde se abordó el tema de 
Acuerdos Conclusivos. 
 
Durante su participación, la procuradora de la Defensa del Contribuyente, 
Diana Bernal Ladrón de Guevara, señaló que “los acuerdos conclusivos 
colocan a México como pionero y a la vanguardia en este tipo de 
mecanismos”, ya que si bien existen en Italia y Estados Unidos alguno similar, 
quienes los realizan están dentro del mismo órgano recaudador, no en un 
organismo autónomo, imparcial, experto en derecho fiscal como la Prodecon. 
 
Los acuerdos conclusivos, indicó, garantizan transparencia y el respeto de los 
derechos fundamentales de los contribuyentes frente a procesos de 
fiscalización. 
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